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PREFACIO

La Segunda Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrolle Industrial (ONUDI), celebrada en Lima (Perú), en marzo de 
1975, recomendó que la ONUDI incluyese entre sus actividades un sistema de 
consultas continuas entre los países desarrollados y los países en desarrollo 
con objeto de aumentar la participación de estos últimos en la producción 
industrial mundial mediante una mayor cooperación internacional. La Asamblea 
General, en su séptimo período extraordinario de sesiones, que tuvo lugar en 
septiembre de 1975} hizo suya la recomendación, pidió al Director Ejecutivo 
que asegurara la disposición de la ONUDI a servir de foro para las consultas 
e invitó a la Junta de Desarrollo Industrial a que elaborase las reglas 
conforme a las cuales funcionaría este sistema.

El Sistema viene cumpliendo sus actividades bajo la orientación de la 
Junta de Desarrollo Industrial.

En mayo de 1980, la Junta decidió:

a) que el Sistema de Consultas fuera un instrumento mediante el cual la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) sirviese de foro a los países desarrollados y en desarrollo 
en sus contactos y consultas encaminados a lograr la industriali
zación de países en desarrollo;

b) que las reuniones de consulta permitieran también la celebración de 
negociaciones entre las partes interesadas, a petición de éstas, 
durante las reuniones o después de ellas;

c) que entre los participantes de cada país miembro figuraran funciona
rios gubernamentales, así como representantes de la industria, los 
trabajadores, grupos de consumidores y otros representantes, según lo 
considerase apropiado cada Gobierno;

d) que los informes finales de las consultas debían incluir las conclu
siones y recomendaciones a que se hubiese llegado por consenso entre 
los participantes, así como otras opiniones expresadas durante los 
debates;

e) establecer el Sistema de Consultas con carácter permanente con las 
características principales descritas en los párrafos precedentes.
Se prevé que su reglamento será aprobado por la Junta en su 15 
período de sesiones, en 1981 1/.

Desde 1977 a 1980, se celebraron once consultas, a saber: la Primera,
Segunda y Tercera Consultas sobre la Industria de los Fertilizantes; la Primera 
y Segunda Consultas sobre la Industria Siderúrgica; la Primera y Segunda 
Consultas sobre la Industria del Cuero y los Productos de Cuero; la Primera

1/ Párrafos 153 y 15**, Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobr
ia labor de su lU período de sesiones, ID/B/2U8.
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Consiiit.ft sobre la Industria da Analtas y Grasas Vegetales; la Frisara Consulta 
sobre la Industria Petroquímica; la Primera Consulta sobre la Industria de la 
Maquinaria Agrícola; y la Primera Consulta sobre la Industria Farmacéutica.
Una de las conclusiones a que se llegó en estas Consultas fue que había cues
tiones comunes a todos los sectores, como, por ejemplo, la financiación y la 
capacitación de mano de obra industrial. La Junta lo reconoció así en su 12° 
período de sesiones y, en relación con la cuestión de la financiación indus
trial, formuló las recomendaciones siguientes:

"La Secretaría, habiendo reunido toda la información necesaria, deberá 
examinar las necesidades de los países en desarrollo en materia de finan
ciación del desarrollo industrial; el Director Ejecutivo deberá informar a 
la Junta, en su 13 período de sesiones, sobre los insultados de este 
examen a fin de que la Junta pueda considerar la posibilidad de convocar, 
en el momento oportuno, una reunión de consulta sobre la financiación 
del desarrollo industrial en los países en desarrollo." 2/

La Junta,en su 13° período de sesiones, celebrado en mayo de 1979, decidió 
que se continuasen los preparativos para la convocación de la Primera Consulta 
sobre Financiación Industrial, que habría de celebrarse durante el bienio
1982-1983 3/.

I. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ACORDADAS 
1. Al examinar las tres cuestiones propuestas por la Secretaría, los parti
cipantes convinieron en lo siguiente:

Cuestión No. 1 : Naturaleza y condiciones del acceso de los países en
desarrollo a la financiación industrial internacional

2. Aunque los temas planteados merecieron, en cierta medida, el acuerdo de 
los participantes, éstos consideraron que diversas cuestiones importantes 
aún debían ser examinadas en la Primera Consulta sobre Financiación Industrial:

a) ¿Es suficiente la oferta presente y previsible de fondos para atender 
a las necesidades de financiación industrial de los países en desarrollo?

b) Para tener acceso a los mercados internacionales de capitales hay que 
conocer mu/ bien las técnicas financieras. Dado que la mayor parte de los 
países en desarrollo carecen de esos conocimientos, ¿cómo podrían adquirirlos?

c) Aunque todos los proyectos industriales con financiación exterior 
conllevan elementos de riesgos inherentes al proyecto y al paÍ3, ¿cómo puede 
enfrentarse el riesgo del país a fin de lograr la financiación de los proyectos?

2/ Párr. 169b), Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor 
de su 12 período de sesiones, ID/B/212.

3/ Párr. 8Ud), Informe de la Junta de Desarrollo Industrial sobre la labor 
de su 13 período de sesiones, ID/B/232.
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d) ¿Cómo pueden liberalizarse las condiciones exigidas para la finan
ciación exterior de proyectos industriales?

e) ¿Cuál es la función presente y futura del capital exterior privado y de 
las instituciones multilaterales y bilaterales?

f) ¿Qué posibilidades hay de introducir mecanismos de cofinanciación de 
créditos a la exportación juntamente con organismos de ayuda bilaterales y 
multilaterales?

Cuestión No. 2 : Criterios económicos y financieros utilizados por orga
nismos de financiación respecto de la financiación de 
proyectos industriales, y repercusiones de la aplica
ción de esos criterios

3. Respecto de la cuestión No. 2, se convino en que sería más provechoso exa
minarla como parte de la cuestión No. 1 puesto que representa un criterio le 
asxgnación fundamental para la financiación exterior de proyectos industriales 
en países en desarrollo, Al respecto es menester considerar las consecuencias 
de los criterios de inversión existentes desde el punto de vista del acceso a la 
financiación exterior y la formulación de criterios más apropiados, en conso
nancia con los objetivos de industrialización de los países en desarrollo.

Cuestión No.3: Perspectivas para la cooperación de la pequeña y mediana
industria de países en desarrollo y de países 
industrializados

U. Se convino en preparar para la consulta un documento de trabajo sobre la 
experiencia y las necesidades de la pequeña y mediana industria en materia de 
cooperación tanto en los países en desarrollo como en los industrializados, 
con objeto de definir la posición, el mecanismo y el marco de esa cooperación 
para recomendar posibles medidas en beneficio de cuantos participen en dicha 
actividad.
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II. ORGAIÍIZACION DE LA REUNION

5- La Reunión fue convocada en Viena del 23 al 25 de marzo de 19$1 ccsno parte 
de los preparativos para la Primera Consulta sobre Financiación Industrial. 
Concurrieron a ella 23 participantes procedentes de 21 países, representantes 
¿e diversas instituciones multilaterales y un representante del grupo de 
trabajo de la ONUDI 3obre guiones para el desarrollo de la industria 
siderúrgica.

Apertura de la reunión

6. Abrió la Reunión el Sr. E. Becker-Boost, Presidente del equipo de tarea 
de la ONUDI encargado de los preparativos para las consultas sobre financia
ción industrial. El equipo de tarea de la ONUDI había examinado una serie 
de cuestiones de las cuales había seleccionado tres para presentarlas a la 
reunión. W  Los participantes debían examinar estas tres cuestiones, y otras 
que ellos mimaos propusieran, y decidir cuales debían considerarse priorita
rias; la Secretaría de la ONUDI había propuesto que la Primera Consulta 
examinase preferentemente una o dos cuestiones para que pudiesen ser debatidas 
a fondo.

7. También se dirigió a los participantes de la Reunión Preparatoria Global 
el Jefe de la Subdivisión de Negociaciones de la ONUDI, quien expuso las
c<v.acterísticas del Sistema de Consultas.

Elección de la Mesa

8. El Sr. John E.N. Scoon (Trinidad y Tabago) fue elegido Presidente, y los 
Sres. John D. Bierman (Estados Unidos de América) y Václav Zahalka 
(Checoslovaquia), Vicepresidentes.

Aprobación del informe

9. El proyecto de informe de la Reunión fue aprobado por ésta en su sesión 
vespertina del 25 de marzo de 1981.

U/ Cuestión N- 1, ID/WB.33H/6. 
Cuestión N£ 2, ID/WG.331*/!*. 
Cuestión N° 3 , ID/WG.33^/5.
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Cuestión N̂ - 1: Naturaleza y condiciones del acceso de los países en
desarrollo a la financiación industrial internacional

10. La Secretaría presentó la cuestión identificando tres características 
principales de la situación actual:

a) La creciente dependencia de la financiación industrial respecto de 
fuentes privadas, y particularmente de préstamos bancarios privados y 
de tipos de interés fluctuantes. Esto se debe al relativo estanca
miento de la asistencia oficial para el desarrollo y al limicsde 
número de proyectos industriales financiados por instituciones multi
laterales, así como a la relativa falta de ahorro disponible a largo 
plazo, a un tipo de interés fijo, por conducto de los mercados de 
obligaciones.

b) Los crecientes déficit presupuestarios y de balanza de pagos que 
enfrentan los países industrializados no sólo absorben los limi
tados fondos para inversiones del mercado de obligaciones sino 
también una considerable proporción del mercado de eurocrédito. Si 
bien, recientemente, el número de países en desarrollo con acceso
al mercado internacional ha alimentado, ese número sigue siendo limi
tado; y el volumen de las operaciones es relativamente pequeño. En 
los mercados de eurocréditos, el grueso de los fondos sigue yendo 
a un número limitado de países en desarrollo.

c) La insuficiencia de los fondos disponibles para satisfacer las nece
sidades específicas del desarrollo industrial, principalmente debida 
al desplazamiento potencial de los prestatarios marginales y a 
imprevisibles cambios en los vencimientos, las cantidades, los 
márgenes y los tipos de interés.

11. La Secretaría, subrayó también que quizá en el futuro se restringieran 
aún más los recursos financieros disponibles para inversiones en la industria, 
debido a las siguientes razones:

a) Los países en desarrollo habrán de obtener recursos financieros
exteriores en primer lugar para atender al pago d< mayores cantidades
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por importaciones de productos esenciales y, cada vez más, para 
atender al servicio de la deuda exterior, debido principalmente a su 
mayor volumen y a la elevación de los tipos de interés.

b ’> Los riesgos que conlleva el proceso de intermediación financiera 
aumentan con la degradación de la posición exterior de los países 
prestatarios, con la concentración de los recursos financieros en 
un reducido numero de depositarios, y con la erosión de las rela
ciones capital/'activo y capital/pasivo de les principales prestamistas.

12. La Secretaría llegó a la conclusión de que, en el presente contexto 
institucional, podía preverse una degradación ininterrumpida de las condi
ciones de financiación, con lo cual, aumentaría considerablemente la proporción 
de inversiones industriales que no pueden financiarse de manera adecuada. A 
su vez, esto induciría a un mayor racionamiento que afectaría de forma desi
gual a los diversos tipos de inversiones industriales y de países prestatarios.

13. La reunión analizó la exposición de la Secretaría y se expresaron diversas 
opiniones.

lU. Los participantes de los países en desarrollo opinaron que, ya hoy en 
día, no siempre se disponía fácilmente de recursos financieros. En cambio, 
algunos participantes de instituciones prestamistas de países desarrollados 
afirmaron que era posible confiar cada vez más en algunas fuentes de finan
ciación ya existentes, tales como los créditos a la exportación y diversas 
disposiciones de ccfinanciación. Debido i la necesidad de sostener la acti
vidad económica en los países desarrollados mediante las exportaciones, era 
posible que algunos países recurriesen cada vez más a créditos a la 
exportación.

15. No obstante, diversos participantes de países en desarrollo hicieron 
hincapié en que los créditos a la exportación son créditos vinculados, lo 
cual limita la posibilidad de aprovecharlos en relación con licitaciones de 
suministro. A este respecto, se señaló que las disposiciones dt cofinanciación 
entre organismos de crédito a la exportación e instituciones multilaterales 
pueden mitigar este elemento de vinculación de los créditos a la exportación, 
permitiendo así la libre convocación da licitaciones; además, para muchos 
participantes, las nuevas disposiciones de cofinanciación eran otras tantas 
fuentes suplementarias de fondos.
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16. Al examinar los diversos instrumentos financieros a que tienen acceso 
los países en desarrollo, algunos participantes observaron que a menudo los 
prestatarios estaban en desventaja por falta de información o por no conocer 
de modo suficiente las complejas técnicas involucradas. Un participante 
propuso que, para superar este problema, los países en desarrollo examinaran
la posibilidad de recurrir a una institución nacional de desarrollo que tuviese 
los conocimientos técnicos y el acceso a la información necesarios para crear 
unos lazos apropiados entre los usuarios nacionales de la financiación y los 
prestamistas extranjeros. Ademas, la solución sugerida pondría de manifiesto 
la importancia de financiar más bien programas de industrialización de países 
y no proyectos aislados.

17. Posteriormente, durante el debate sobre la importancia relativa de los 
riesgos del país y del proyecto, participantes de los países desarrollados 
observaron que el riesgo del proyecto era un criterio importante, pero seña
laron también que pueden primar consideraciones relativas al riesgo del país en 
el caso de que existan graves problemas de balanza de pagos. Ademas, quizá
se tienda excesivamente a adoptar una visión a corto plazo del riesgo del yoíc. 
dado que los proyectos industriales suponen inversiones a largo plazo.

18. Esta consideración llevó a un tema conexo, es decir, la definición del 
concepto de "proyecto aceptable en banco". Algunos participantes de países 
desarrollados opinaron que los proyectos aceptables en banca siempre encon
trarían fuentes de financiación. Sin embargo, el panorama reinante en materia 
de inver'iones y especialmente, la política fiscal y la de divisas no 
siempre eran propicias a las inversiones extranjeras. Uno de los participantes 
subrayó que no deberían abordarse aisladamente los problemas relacionados con 
lo que se ba de financiar y los criterios empleados para financiar un 
proyecto industrial. Otros participantes hicieron hincapié en la dificultad 
de seleccionar criterios que pudiesen aceptar tanto los países en desarrollo 
como desarrollados, y los problemas que suponía aplicar esos criterios en 
circunstancias de gran incertidumbre. A modo de conclusión, algunos partici
pantes observaron que la aplicación de esos criterios podía traducirse en una 
asignación de fondos tal que agravase los problemas que habían de enfrentar 
algunos países en desarrollo para financiar sus proyectos industriales.

19. Un participante sugirió que, por lo que se refiere a la industria side
rúrgica, el principal obstáculo q\xe encontrarían los países en desarrollo 
durante el período 1980-1990 sería la financiación de los proyectos, y
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señaló que la Secretaría debería examinar las conclusiones de los grupos de 
trabajo sectoriales durante sus preparativos para la Reunión de Consulta 
sobre Financiación Industrial.

Cuestión N—  2 : Criterios económicos y financieros utilizados por
organismos de financiación respecto de la finan
ciación de proyectos industriales, y repercusiones 
de la aplicación de esos criterios

20. a) Planteó la cuestión la Secretaría indicando que los criterios exis
tentes son un tanto arbitrarios, en la medida en que entrañan una 
serie de supuestos de índole política. En particular, el empleo de 
los precios internacionales presupone el mantenimiento del status 
quo en el comercio internacional y en la estructura de la división 
internacional del trabajo. Estos precios pueden ser inaceptables 
para muchos países en desarrollo que buscan recursos financieros 
exteriores para la industria: precisamente estos países pueden
estar intentando escapar de esa estructura existente.

b) La Secretaría subrayó que muchos de los parámetros cru iales, como 
la tasa de actualización o los "precios de cuenta" aplicables a 
insumos cruciales no pueden ser objeto de una evaluación única sin 
sentar hipótesis definidas. Por otra parte, la confianza total en 
103 "precios del mercado" plantea la cuestión del apoyo a un pro
grama de desarrollo determinado.

c) La Secretaría indicó que la índole arbitraria de las hipótesis polí
ticas subyacentes limita la aplicabilidad de la técnica centrada en 
el análisis de costos-beneficios: puede resultar más conveniente
aceptar el limitado alcance de esta técnica, restringiéndolo a la 
evaluación de diversos métodos posiblts de producción dentro de una 
misma rama industrial, que llevar el análisis más allá de sus 
límites legítimos aplicándolo a decisiones sobre la estructura 
intersectorial de la inversión. En resumen, se sugirió que la 
finalidad de la técnica de costos-beneficios se circunscribía a las 
decisiones sobre cómo fabricar determinado producto, 3in alcanzar
a las decisiones sobre qué productos fabricar, que debían adoptarse 
en función de los objetivos de desarrollo del país de que se tratase.
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21. A continuación se desarrolle una amplia discusión en la que se expresaron 
opiniones divergentes.

22. La posición presentada por la Secretaría recibió cierto apoyo de partici
pantes de países en desarrollo. Se expuso que los fondos deben asignarse en 
función de los objetivos y prioridades nacionales y no basándose simplemente 
on criterios financieros y económicos. Se expresó la opinión de que se había 
advertido que muchos organismos de financiación, tanto privados como públicos, 
evaluaban los proyectos "sobre una base puramente numérica". Al considerar
un proyecto, se han de tener en cuenta los objetivos nacionales de desarrollo 
y las vinculaciones económicas entre los proyectos. En particular, se estima 
poco deseable considerar los proyectos por separado, prescindiendo de la 
infraestructura de apoyo que su funcionamiento requiera. Es necesario consi
derar cómo encaja el proyecto en el cuadro general de la estrategia industrial 
del gobierno, e incluso en el del comercio internacional. Por ejemplo, se 
expresó la opinión de que la reducción de la protección por parte de los 
países desarrollados pudiera mejorar la viabilidad de proyectos industriales 
en países en desarrollo.

23. Además, los proyectos deben considerarse como criterio dinámico, más que 
estático. Esta observación se aplica por igual al lugar que ocupa un proyecto 
en el marco del desarrollo industrial general de un país como a considera
ciones microeconómicas tales como los precios de cuenta y los precios inter
nacionales. Un participante sugirió que existía cierto campo para el empleo 
de los precios internacionales, puesto que al empleo de los precios nacionales 
podían oponérsele los mismos reparos que al de los precios internacionales. 
Además, se recomendó que las instituciones financieras evaluasen los aspectos 
de gestión de los proyectos, y se sugirió que se efectuara un estudio al 
respecto.

2 b . En cuanto al suministro de recursos financieros basado en los criterios 
aplicados para la evaluación de proyectos, se expresó la opinión de que, aun 
cuando pudiera disponerse de recursos financieros suficientes, no parecía 
que esos recursos se facilitaran a todos los gobiernos prestatarios que 
deseaban financiar proyectos que ello3 consideraban viables. Los países en 
desarrollo se encontraban a menudo en la situación de promover los proyectos 
que satisfacían los criterios establecidos por los organismos de financiación 
exterior.
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25. En cambio, varios participantes de países desarrollados alegaron razo
nes a favor de los criterios tradicionales de evaluación de proyectos. Se 
había de ver que los proyectos tuviesen una tasa de rendimiento aceptable, 
que permitiese atender al servicio de la deuda con el flujo de caja que 
generasen, que se basaran en una tecnología conocida y racional, y que contaran 
con aptitudes empresariales y directivas adecuadas.

26. Se expresaron opiniones en el sentido de que pudiera haber conflictos entre 
los criterios de selección de proyectos utilizados por algunos prestatarios
de países en desarrollo y los de loe organismos de financiación exterior, 
aun en el caso de que éstos fuesen organismos gubernamentales. Se formule 
un llamamiento en favor del establecimiento de criterios nuevos. ¿Qué 
criterios debían aplicarse? ¿Podía la ONUDI formular propuestas? Quizá 
debiera atribuirse mayor importancia relativa a los criterios de los países 
en desarrollo, que son los más necesitados. Un participante pidió que esos 
criterios se incorporasen a los códigos internacionales de conducta que se 
están negociando dentro del sistema de las Naciones Unidas. Se expresó 
cierta preferencia por el uso de planes nacionales económicos integrados, 
antes que por la evaluación de cada proyecto industrial por separado.

27. Se suscitó la cuestión de los criterios que procedía aplicar en el caso 
de los proyectos de menor magnitud, y se expresaron opiniones en el sentido 
de que se podían utilizar sin miedo los criterios tradicionales. Los orga
nismos exteriores de financiación podrían facilitar líneas de crédito a 
bancos de desarrollo que, a su vez, podrían luego prestar esos fondos para 
proyectos pequeños. Se citaron casos en que esta práctica había llevado a 
que ciertos bancos de desarrollo nacionales trataran de emular el procedi
miento de evaluación de proyectos de sus prestamistas extranjeros. Algunos 
organismos de financiación exterior, empero, esperaban que, en tales circuns
tancias, los bancos nacionales de desarrollo utilizaran para la evaluación
de proyectos criterios más sencillos.

28. Se advirtió que la ignorancia por parte de los países en desarrollo 
respecto de las fuentes de fondos disponibles para financiar proyectos, y 
respecto de la3 exigencias de los organismos de financiación, constituían 
un problema, especialmente para los países en desarrollo de menor extensión.
Era preciso contar con fuentes de asesoramiento acertado e imparcial.

29. Se expresó la opinión de que se requería disponer de mecanismos finan
cieros nuevos que dejaran margen suficiente a los criterios centrados en la
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soberanía nacional. Se formulo la sugerencia, que fue aceptada por ls 
Reunión en general, de que convendría integrar la Cuestión 2 en .la 
Cuestión N—  1.

Cuestión N—  3: Perspectivas para la cooperación de la pequeña y
mediana industria de países en desarrollo y de 
países industrializados

30. En vista de la importancia que la mediana y pequeña industria tiene para 
el desarrollo industrial así en los países industrializados como en los países 
en desarrollo (en particular en los de menor extensión), se considera que la 
cooperación de la pequeña y mediana industria tanto de los países en desarrollo 
ccmo de los industrializados reviste interés mutuo. Esto no obstante, se 
suscitó la cuestión de si la discusión sobre financiación industrial debía 
circunscribirse a los copartícipes que fuesen mpresas medianas y pequeñas
de países industrializados o abarcar también a las grandes compañías que 
emprendiesen proyectos en pequeña y mediana escala, que por lo general 
ofrecen mayor potencial de inversión en países en desarrollo (en cuanto a 
finanzas, gestión y comercialización).

31. la. Secretaría aclaró que en lo que había pensado era en proyectos para 
pequeñas y medianas empresas (PME) emprendidos por . n promotor local de un 
país en desarrollo al que pudiese interesar contal’ con la experiencia y el 
apoyo de copartícipes de países industrializados. Se afirmó además que los 
gobiernos de los países desarrollados podrían prestar apoyo para que sus 
propias empresas industriales pequeñas saliesen al extranjero, aumentando 
así su potencial en los aspectos de la producción, la comercialización y 
los ingresos.

32. En vista de su gran contribución potencial al desarrollo, se aceptó en 
general que las PME, por ambas partes, pudieran necesitar asistencia técnica 
y financiera para la colaborrción prevista. Parecía ser que, hasta el 
momento, la cooperación se venía efectuando en relación con proyectos en mayor 
escala y en régimen de subcontratación o de suministro de servicios o
de productos de artesanía. Las posibilidades de cooperar como co-empresario, 
asociado o pequeño empresario no se han utilizado hasta ahora en medida 
significativa.

33. La Reunión se mostró generalmente de acuerdo en la necesidad de estimular 
la cooperación entre empresas pequeñas. Con todo, la experiencia de algunos



países desarrollados parecía poco alentadora, debido a la falta de información 
y al tenor al riesgo excesivo. Las pequeñas empresas están orientadas hacia 
el interior, y su capacidad de gestión es limitada.

3U. Por otra parte, se señaló la existencia de "un continuo desfile de 
visitantes de enpresas pequeñas'' que buscan oportunidades y formulan preguntas 
sobre las condiciones de inversión y los incentivos existentes, con lo que 
demuestran estar orientados hacia el exterior. £1 representante de un país 
industrializado hizo también hincapié en que el progreso en materia de coope
ración entre las PME era muy lento.

35. Los riesgos comerciales y políticos determinan en gran medida las decisio
nes que en materia de inversión tomen las «apresas mixtas integradas por FME. 
Encontró amplio apoyo la opinión de que cabría distinguir más claramente entre 
las grandes compañías multinacionales y los copartícipes de magnitud mediana
o pequeña en empresas comerciales mixtas integradas por sociedades de países 
en desarrollo o industrializados. Hasta cierto punto, los códigos de inversión 
y las leyes fiscales se han orientado hacia las corporaciones multinacionales; 
y se estimó que esto resultaba demasiado restrictivo y engorroso para las 
compañías de menor magnitud.

36. Los participantes advirtieron con interés los diferentes mecanismos esta
blecidos en países en desarrollo tales como, por ejemplo.. México, la República 
Dominicana, Trinidad y Tabago, Filipinas y Yugoslavia para fomentar la consti
tución de empresas mixtas de magnitud mediana y pequeña. En todos los casos, 
se formuló el ofrecimiento de informar más detalladamente sobre esas expe
riencias a fin de proporcionar orientación, información y ventajas compara
tivas a las PME. Se afirmó que sería conveniente que estos mecanismos fueran 
examinados por otros países en desarrollo en una Consulta. Como caracterís
ticas comunes de estos planes parecían figurar el intercambio activo de infor
mación y los incentivos de promoción, ventajas temporales de orden fiscal y 
aduanero, y legislación y financiación que hiciesen atractiva la inversión.

37. La Reunión ha tenido conciencia de las desventajas que normalmente 
enfrentan las PME en cualquier país extranjero, en el que se encuentran 
con un medio ambiente extraño, lagunas de información, problemas de gestión, 
medidas específicas de orden fiscal y monetario, etc. Esto no obstante, 
tanto en los países en desarrollo como en los industrializados, podrían 
otorgarse condiciones concesionarias particulares en relación con los pro
yectos de PME calificados que creasen puestos de trabajo adicionales.
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promoviesen el uso de materias primas locales, transfiriesen tecnología o 
constituyesen inversiones industriales directamente productivas, ya fuese 
mediante la sustitución de importaciones o produciendo para la exportación.
Esto no obstante, se subrayó que en estas empresas mixtas internacionales se 
debería utilizar tecnología avanzada y aplicar un régimen de participación 
directa en el capital.

38. Teniendo en cuenta las necesidades y posibilidades generalmente aceptadas, 
se consideró que los puntos adicionales podrían ser los siguientes:

- ¿Qué pueden hacer las instituciones financieras para promover la 
intensificación de la constitución de empresas mixtas de FME viables 
y contribuir a esa labor?

- ¿Cómo pueden superarse las desventajas que enfrentan las FME?

- ¿Cémo se podrían ajustar los métodos de financiación industrial para 
las FME en los países industrializados y en desarrollo?

- ¿Cuáles son los instrumentos financieros apropiados y generalmente 
aceptados para la premoción de las empresas industriales de pequeña 
y mediana magnitud, y cómo se pueden mejorar?

39* En ese contexto, se consideró importante contar con una definición más 
clara de la empresa industrial de magnitud pequeña o mediana, incluido un 
entendimiento común de las motivaciones para la cooperación, las ventajas 
de los acuerdos de coparticipación, y el posible Juego de incentivos preferibles 
para todos los copartícipes involucrados (patrocinadores locales y extran
jeros así como los poderes públicos que proporcionen apoyo).

UO. Se subrayó que sería deseable contar con un estudio de la Secretaría en 
que se pasara revista a las perspectivas de cooperación de las industrias 
medianas y pequeñas de países en desarrollo e industrializados, describiendo 
por una parte el marco de referencia existente y, por otra, la actuación 
a emprender.

Ul. Se sugirió, por lo tanto, que se preparase, para la Reunión de Consulta, 
un documento de trabajo -relativo a la experiencia y las necesidades de coope
ración de las pequeñas y medianas industrias tanto en los países en desarrollo 
como en los industrializados- que pudiera identificar la situación, mecanismo 
y marco de referencia correspondientes y recomendar posibles medidas en bene
ficio de los participantes en tal actividad.
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